
icia la oporto.) dad para se- 

H ~LE C0110110 

PE:GAIGO,Julio 27 de 1987.- 

Sonar 

Intendente Municipal 

DR.JORGE WOUNG 

SU DESPACHO ,-  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA --

que este G.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Quinta Sesión Ordina-

ria realizada el día 24 de Julio del cte.año,al considerar el Expe-

diente:0-131-87 D.E.eleva Ihpte.V-67-87 VECINOS C/CNICLANA t/FERNAa 

DEZ BLANCO Y PARAGUAY ,ZEF:SJLIC1TA 2E0 COLECTORA DE DESAGUES CLOACA 

LES.- 

Sancionándome la siguiente: 

O GDENANZA:  

ARTICULO 1°-  .:econóceso el ente vecinal constituido bajo la denomi- 
  nación daunCONSORCIO PRO-CONSTRUCjION OBRA DE aED DE 

-DESAGUES CLOACALE.S EN CALLE CHJCLANA ENT2E FERNANDEZ BLANCO Y PARA-

GUAY4 ,01 cual quedará integrado por las personas y en la forma quo-
a continuación se consigna: 

Presidente: mAa11cc1 JOSE 
Secretario: OSA JO2GE ABEL 
Tesorero : FARSAS EDUAU0 
VOCal es 	; ZANELLI GUILLERMO Y CASCABELLOS OSCAR 

ARTICULO 2°-  JecISrase de utilidad pública y do pago obligatorio pA 
	  ra los propietarios y/o poseedores a titulo do dueGo= 
de los inouebles beneficiados por la realización de la obra referi- 
da en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El Consorcio de marras e sólo podrS encarar los trabajos 
  descriptos,debiendo allanarse a las prescripciones que 

sobro el particular estipula la Ordenanza General ne 165 (de Obras-
Públicas).- 

ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sudario atentamente.- 

ORDENANZA N° 1561/87.- 

i71 CONATO 

114A'  

T•rio 
J. 	 NI 

DialIZRAMC 


	Page 1

